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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 26 de septiembre de 2023.-  
Al despacho de la señora Juez la presente ejecución, en la cual el pasado 12 de septiembre de 2023, fue devuelto el 
comisorio diligenciado, con oposición pendiente por trámite.  
Se hace constar que el Consejo Superior de la Judicatura el 13 de septiembre de 2023 emitió Acuerdo PCSJA23-
12089, por virtud del cual dispuso la suspensión de los términos judiciales a nivel nacional, desde el 14 hasta el 20 
de septiembre de 2023, por las fallas en los servicios tecnológicos de la Rama Judicial.  
Dicha suspensión fue levantada a partir del 21 de septiembre de 2023, conforme acuerdos 12089 C3 y 12089 – C4. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 
 

 
 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Sucesión No. 2015 00343  
Causante: JOSÉ DEL CARMEN CIFUENTES AVELLANEDA 
Fecha:  02 de noviembre de 2023. 

 

SE INCORPORA al plenario la documentación descrita en el informe secretarial 

precedente, la cual se pone en conocimiento de las partes e intervinientes y al tenor de 

la misma, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- SE INCORPORA a esta foliatura el Comisorio No. 001 de 2022, cumplido, 

diligenciado y devuelto por la Alcaldía Municipal de La Calera, el cual se pone en 

conocimiento de las partes e intervinientes, por el término y para los fines previstos en 

el inciso segundo del artículo 40 del Código General del Proceso (5 días), plazo 

contado desde la notificación por estado del presente proveído. Vencido dicho tiempo 

en silencio, vuelva el expediente al despacho para los fines de rigor.   

 

2.- ADMITIR la oposición presentada por LUIS ARTURO CIFUENTES 

ALAYON, quien alegó la calidad de heredero de la presente sucesión y lo hizo por 

conducto de apoderado judicial, Dr. JESUS ROSADO. 

 

3.- En vista que el secuestro estaba delegado por comisión, se debe dar 

aplicación al artículo 309 #7 del Código General del Proceso, razón por la cual ANTE 

LA OPOSICIÓN propuesta por LUIS ARTURO CIFUENTES ALAYON, SE DISPONE: 

 

3.1.- CONCEDER a las partes (opositores y NO opositores) 5 días, para 

solicitar pruebas relacionadas con la oposición. Dicho plazo se contabilizará, desde el 

día siguiente a la fijación en lista de la oposición al tenor del artículo 110 del Código 

General del Proceso.  
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Este auto se notifica por estado #41 
de 03 de noviembre de 2023 Fijado a 
las 8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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